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DECRETO  NO:  E_16i7/2oi7                      /

COLINA, 24 de julio   de 2017.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:    1)    Decreto
Alcaldicio  NO  E-1278/2017  de fecha  g de junio  de 2017,  que  aprueba  los Términos
de  Referencia   NO  2683-173-L117,  y  llama  a  licitación  del  Proyecto  denominado
"Adq.   De   lmpresora,   disco   duro,   teclado  y   mouse   inalámbrico   para   programa

psicosocial'':  2)  Memorándum  NO  863/17  de fecha  21  de julio  de  2017  del  D¡rector
de Administración y Finanzas med¡ante el cual solicita dictar Decreto Alcaldicio para
ampliar fecha del  calendario del  llamado a  Licitación  Pública  antes  individualizado,
debido a que el proceso licitario se encuentra en evaluación; y las atribuciones que
me  confiere  la  Ley  NO  18.695  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO
19.880 sobre  base de  los  procedimientos adm¡nistrativos,  que  r¡gen  a  los órganos
de la admin¡stración  del  estado.

DECRETO:

F¡jase  como  nueva  fecha  del  calendario  del
llamad
duro'
para el dí

a  Licitación  Pú
ado  y  mouse
27 de julio de
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-      AlcaLdía
-      Secretaria  Municip

ica  del  Proyecto denominado  "'Adq.  De  lmpresora,  disco
alámbrico  para  programa  psicosocial'';  ID-2683-173-L117,

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RIAGADA
L (S)

-      Dirección  de Control
-       Dirección deAdministración y Finanzas
-       Unidad  deAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-     Oficina de Partes yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
Dirección  de Adminjstración  y  F¡nanzas.

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL
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lVIEMORÁNDUM  NO #67   / 2oi7.

MAT.:   Proceso   ampliación   fecha   de
adjud¡cación.

Col¡na,  Julio  21  del     2017.

En relación al Decreto Alcaldic¡o E-1278 de fecha O9 de Junio del presente año, que
aprueba  eI Término de  Referencia  lD  NO2683-173-L117  y  llama  a  licitación  pública,

para  la  "Adq.  De  impresoras,  disco duro,  teclado y  mouse  inalámbr¡cos  para
programa  Psicosocial",  solicito  a  usted  decreto  aprobatorio que fije  como  nueva
fecha de adjudicación  para el  día 27.07.2017,  debido a que el  proceso  licitator¡o se
encuentra en evaluación.
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DECRETO No:  E-1
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COLINA,  09  de Jun¡o de   2017.

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)

Memorándum   NO   684/2017,   de   fecha      O9   de   Jun¡o   de   2O17,   del   Director   de
Adm¡n'istración  y  F¡nanzas,  med¡ante el  cual solicita  Decreto Alcaldicio que apruebe
los  Términos  de  Referencia  NO  2683-173-L117;  y  'lámase  a  I¡citac¡ón  públ¡ca  de'

proyecto    denominado    "Adq.    de    impresoras,    d¡sco    duro,    teclado    y    mouse
ina'ámbricos  para  programa  Psicosoc'iarl  solicitado  por  la  Di'recc,Ón  de  Seguridad
PúbI¡ca:  y  en  virtud  a  'as  atribuc¡ones  que  me  conf'iere  la  Ley  NO  18i695,  Orgán¡9a
Const'Itucional  de  Munic¡paI¡dades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informacion

pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los .procedímíentos administratlvos
que  rigen  los  actos  de  los órganos de  la  adm¡n¡straclón  de' estado.

DECRETO:

1.-      Apruébense      los      Términos      de
Referencia      NO  2683-173-L117, del proyecto denom¡nado "Adq. de impresoras,
disco duro, teclado y mouse inalámbricos para programa Psicosoc¡al",   Cop¡a
de   la   solicitud   -Términos   de   Referencia-     pasan   a   formar   parte   integrante   del
presente  Decreto.
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Alcaldía
Secretaria  Munic¡pal
Dirección  de Control

2.-    Llámase    a    licitación    pública    para    el
de  impresoras,   d¡sco  duro,  teclado  y  mouse

psicosocial",

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  F`ODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDEF{ON ARR'AGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

-     Secplan
-      D¡recc¡ón de Administrac¡Ón  y  F¡nanzas
-      Adqu¡siciones
-Direcc¡Ón  de  Segur¡dad  Pública
-     LeydeTransparencia
-     Oficina de Partes y Archivo


